RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004223, Ent. N° 3186/14.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2014 para la Adquisición de Módulos Transportables (Contenedores), con destino a varias Unidades Ejecutoras del Inciso;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 03/04/14  se presentaron 10 oferentes: Living Containers; Madepel S.A.; Mulcon S.A.; Quinro S.A.; Muelle Oriental S.A.; MTA S.A.; Igaben S.A.; Caliral S.A.; Filipiak Ingeniería S.R.L. y Widon S.A.;

 

      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 14 de mayo de 2014, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar -por mejor puntaje- a la firma Caliral S.A.  por un monto total de $ 19:633.469, con impuestos incluios;

 

      3) que consta Proyecto de Resolución del Ministro del Interior, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

 4) que  se imputa el gasto según  A.P.G. Nº 287 y 313, con cargo al Inciso 04, U.E. 001, Programa 460, Proyecto 973, Objetos del gasto 1.7.4 y 3.8.9;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

2) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado  estableció en su Artículo 5 que el precio no podrá estar sujeto a confirmación ni condicionado en forma alguna, excepto paramétricas, por lo que la oferta de la empresa adjudicataria Caliral S.A. no se ajusta al Pliego al establecer un interés por atrasos en los pagos, que debería soportar la Administración actuante en caso de incurrir en ellos;
3) que Caliral S.A. tampoco se ajusta  a lo establecido en el Artículo 4 Numeral III) del Pliego, al no discriminar en la oferta el precio de instalación y traslado de los módulos; en la oferta se establece que la entrega será “inmediata“ por estar las unidades “ya instaladas en cada sitio solicitado en el Anexo al Pliego”;

4) que la propuesta técnica presentada por Caliral S.A. tampoco se ajusta a los requerimientos del Pliego detallados en el Artículo 4 Numeral II) del Pliego, al omitir la presentación de folletos, manuales, etc.;

5) que si bien la Comisión Asesora, en informe de fecha 6 de mayo de 2014 y al confeccionar el cuadro de ponderaciones, aclaró previamente que solo a manera comparativa y de ponderación en la oferta de Caliral S.A. se incorporó al precio el monto de los equipos de aire acondicionado (y que los mismos no serán adjudicados), de la oferta de la empresa surge que cotiza como “adicional” dichos equipos instalados en Libertad, R1, S.C.Rossi y Coraceros, a razón de U$S 550 más IVA cada uno;

6) que en definitiva, la oferta de la empresa Caliral S.A. no se ajusta al llamado porque cotiza módulos y equipos de aire acondicionados ya instalados como surge de su propuesta;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones.
cr

